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                                                                       ANUNCIO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD  

95 PLAZAS DE SUBALTERNO/A 

 

Publicado en la web municipal del Ayuntamiento de València el anuncio de baremación 

definitiva y propuesta de nombramiento correspondientes a la convocatoria para proveer en 

propiedad 95 plazas de Subalterno por el sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso 

de estabilización del empleo temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, tras la renuncia de 

dos de las personas propuestas para ser nombradas como personal funcionario de carrera en la citada 

categoría (Carlos Andrés Fernández Piñero y Mónica López Ladrón de Guevara) y de conformidad 

con el acuerdo adoptado por el Órgano Técnico de Selección en sesión celebrada el día 4 de 

diciembre de 2024 en relación a los supuestos de renuncias de aspirantes propuestos, se procede a la 

rectificación de la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera o personal 

funcionario en prácticas, según proceda, al objeto de incluir a las personas aspirantes siguientes por el 

orden que se indica: 

 

  

APELLIDOS NOMBRE DNI 

MONZO RAMIREZ MIGUEL LUIS ***8606** 

CAÑELLAS CARDONA CAROLINA ***7219** 

 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la base novena de las bases específicas que 

rigen la convocatoria, se concede el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

publicación, a fin de que los aspirantes propuestos puedan formular las reclamaciones que consideren 

convenientes.  De no producirse reclamación alguna y de conformidad con lo establecido en la base 

décima, se concede a las personas propuestas el plazo de 10 días hábiles para que presenten en el 

Servicio de Personal, en las dependencias ubicadas en la calle Convento San Francisco, nº 2 – 3º 

piso, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base 

segunda. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 

 

 


